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SESIÓN ORDINARIA 05-2020

ACTA N°05
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes primero de junio del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos




Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos


Juan José Guevara Álvarez


Kamber Roberto Hernández Morales

Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales

Julián Lizano Quirós
David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Nelson Salazar Reyes

Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Marjorie Amador Picado

Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:
Regidor Propietario  
Lady Rojas Zúñiga 
Síndicos Propietarios
Jafet Gerardo Rojas Madriz 
Roberto Alejandro Atencio Blanco
Roberto Gamboa Amador
Randall Rodríguez Morales
Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez
Susana Acuña Fernández 
Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odili Rubí Ávila

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de las actas anteriores-

Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 

Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación del acta anterior.

Acta Ordinaria 04-2020: 

Presidente del Concejo: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia

EXTERNA

1-Nota de la ASOCIACIÓN PRODUCTORES CONCEPCIÓN, sin fecha recibida el 26 de mayo 2020. Una pequeña reseña de lo que hacemos, somos una entidad dedicada a comercializar Maíz y Frijoles que produce la zona. Tenemos un área de afluencia de once comunidades al año recibimos aproximadamente 20 mil qq de frijol, y unos 15 qq de Maíz. Una parte de ese frijol se coloca empacado, y el resto a granel, pero tenemos problemas en cuanto equipo, para dar un mejor acabado a la materia prima y competir mejor en el mercado, que en los últimos años se ha vuelto tan difícil competir.-----------------------------------------------------------Debido a lo anotado brevemente es que en sesión ordinaria del día 18 de mayo de los corrientes acta 513 artículo 10-3 acordó solicitar a su representada que nos incluyan en el presupuesto de este año en GAT-SUR ALTO, que dispone para dicha Municipalidad.---------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a esperar la respuesta de la señora Rose Mary Montenegro.-------------------------------------------------------------------------------------------- 2-Correo electrónico con invitación a dirigida a los nuevo Concejos Municipales a Capacitación Virtual BSA Consultores, recibido el 27 de mayo 2020. Desde el bufete BSA CONSULTORES, les extendemos un caluroso saludo, y les damos la bienvenida al nuevo período de ejercicio municipal.----------------------------------------En el marco de la misión y los objetivos sociales de BSA CONSULTORES, la extensión educativa es un pilar fundamental. Por ello, los invitamos a participar de la Capacitación Virtual sobre PROCEDIMIENTO PARLAMENTARIO MUNICIPAL.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3-Correo electrónico CEPDA-001-20 de fecha 28 de mayo de 2020 de Alejandra Bolaños Guevara, Jefe Área Comisiones Legislativas VIII. ASUNTO: Consulta texto base proyecto 21.635 Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor, y en virtud de la moción 01-04 aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el texto base del expediente 21.635 “CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADULTO MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN LAS MUNICIPALIDADES”, el cual se anexa.
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA

DECRETA:

CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADULTO MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN LAS MUNICIPALIDADES

ARTÍCULO ÚNICO-Para que adicione un artículo 13 bis al Código Municipal, Ley N.° 7794, de 30 de abril de 1998 y sus reformas que dirá:

Artículo 13 bis-Se crea la Oficina del Adulto Mayor y de Personas en Situación de Discapacidad en cada Municipalidad del país, la cual velará por la efectiva inclusión de las personas adultas mayores y personas en situación de discapacidad certificada por el Consejo Nacional de las personas con discapacidad (Conapdis).---------------------------------------------------------------------------Esta oficina tendrá como fin, mejorar la condición de vida de estas personas en el ámbito local, tomando en cuenta su situación social, económica, ambiental y cultural, entre otras.---------------------------------------------------------------------------------Cada municipalidad, conforme a su presupuesto asignará una partida para el funcionamiento, organización y cumplimiento de los fines de esta oficina.-----------La Oficina del Adulto Mayor y de Personas en Situación de Discapacidad, coordinará y coadyuvará con el Consejo Nacional de las Personas con Discapacidad (Conapdis) y con el Consejo Nacional de la Persona Adulta Mayor (CONAPAM), para lograr una efectiva protección de los adultos mayores y de las personas en situación de discapacidad; divulgará y promocionará sus derechos; coordinará con otras instituciones públicas para mejorar su condición de vida; realizará actividades culturales, artísticas, deportivas y de entretenimiento que permitan la integración de estos grupos en la sociedad, sustentado en los principios de solidaridad y coordinación interinstitucional. Rige a partir de su publicación.---------------------------------------------------------------------------------------------
Presidente del Concejo: Vamos a enviar este a la Comisión de Condición de la Mujer y Accesibilidad.-------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO 02. SE ACUERDA: Trasladar el expediente 21.635 “CREACIÓN DE LA OFICINA DEL ADULTO MAYOR Y DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD EN LAS MUNICIPALIDADES” a la Comisión de Condición de la Mujer y Accesibilidad ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

4-Copia de Oficio INAMU-PE-0332-2020, con fecha 21 de mayo del 2020, enviado por correo electrónico firmado por Patricia Mora Castellanos, Presidenta Ejecutiva a Señoras y Señores Alcaldesas y Alcaldes Municipales. Ref: Comisión Municipal de la Condición de la Mujer.---------------------------------------------------------Reciban un cordial saludo de parte del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU), así como los mayores deseos de éxito en el inicio de sus funciones.------------------El Instituto Nacional de las Mujeres, en su ley de creación, tiene como objetivo impulsar la Política Nacional para la Igualdad efectiva entre mujeres y hombres (PIEG) 2018-2030, la Política Nacional para la Atención y Prevención de la Violencia contra las mujeres de todas las edades, 2017-2031, la promoción y protección de sus derechos, su participación social, política y económica e impulsar acciones para el mejoramiento de su calidad de vida.--------------------------En el marco del fortalecimiento del régimen municipal, por años, la institución ha impulsado la incorporación  al Código Municipal de acciones en procura de la igualdad y equidad de género, principalmente en la definición de políticas que contemplen las necesidades e intereses de las mujeres, considerando a los Gobiernos Locales como aliados estratégicos.----------------------------------------------En este contexto y de acuerdo con el artículo No. 49 del Código Municipal de 1998, existe obligatoriedad por  parte de los Concejos Municipales, de la creación de la Comisión Municipal de la Condición de la Mujer (CMCM), mecanismo local para el avance de los derechos humanos de las mujeres en su diversidad.----------La Comisión de la Mujer debe estar integrada por tres personas miembros/as del Concejo Municipal, así como,  funcionarias municipales y lideresas comunales. Es un mecanismo que tiene como objetivo apoyar la participación política y gestión municipal de las mujeres que están en puestos de elección popular en el nivel  local, así como, deliberar y proponer las políticas en materia de género al Concejo Municipal, así mismo se  recomienda la creación o fortalecimiento de la Oficina Municipal de la Mujer, quien ejecuta las políticas y coordina con las otras instancias de la administración municipal, la incorporación en sus planes y proyectos de las necesidades e intereses de las mujeres.-------------------------------Adicionalmente, se impulsa una estrategia para apoyar y fortalecer los mecanismos locales existentes que  promuevan la igualdad y la equidad de género en el ámbito local, la cual consiste en asesorías directas y  capacitación a las Comisiones Municipales de la Mujer y las Oficinas Municipales de la Mujer. El objetivo es el  fortalecimiento del liderazgo de las mujeres políticas para mejorar su capacidad de incidencia en la toma de decisiones, así como para la promoción y gestión de políticas municipales en favor de los derechos de las mujeres.---------Otra de las líneas estratégicas en lo local, es la capacitación de las mujeres lideresas, con el objetivo de que  participen en las diferentes organizaciones comunales, sociales, y de mujeres, y/o en puestos de elección popular como: síndicas, regidoras, intendentas, alcaldesas, vice-alcaldesas para promover en dichos espacios, los intereses estratégicos de las mujeres.------------------------------El INAMU, como mecanismo nacional para la promoción y defensa de los derechos de las mujeres cuenta con seis Unidades Regionales a nivel nacional conformadas por un equipo técnico y administrativo, las cuales desarrollan procesos dirigidos a mujeres en diversas temáticas, tales como, empresariedad, fortalecimiento de las capacidades individuales y colectivas de las mujeres en condición de pobreza (Programa Avanzamos Mujeres), liderazgo y organización, promotoras de derechos, participación política y, atención, información y referencia de las mujeres en situaciones de violencia y violación de sus derechos humanos. Instancias que ponemos a su disposición para impulsar y articular acciones concretas.---------------------------------------------------------------------------------Partiendo de la elección de los y las nuevas jerarcas municipales y de los Concejos Municipales, consideramos clave la conformación de las Comisiones Municipales de la Mujer (CMCM). El INAMU está en la mayor disposición de aportar a las miembros/as integrantes de la Comisión Municipal de la Condición de la Mujer (CMCM), y brindar asesoría técnica en cuanto a la importancia de la conformación y el rol que les corresponde ejercer para el avance de políticas, planes, proyectos dirigidos a mujeres diversas en el ámbito local.---------------------Por ende, le invitamos en calidad de alcalde o alcaldesa electo/a de la municipalidad a su cargo, a un primer  acercamiento con el INAMU, para establecer alianzas estratégicas en torno al fortalecimiento de los  mecanismos locales de género, que conlleva a la participación de mujeres y hombres en la planificación, administración y ejecución de políticas, planes y proyectos, así como, a la identificación de las necesidades e intereses de las mujeres adultas, jóvenes, niñas, niños, indígenas, con discapacidad, migrantes, afrodescendientes, privadas de libertad, entre otras, para contribuir a un desarrollo local democrático, inclusivo y equitativo.----------------------------------------Cada Unidad Regional cuenta con una jefatura a cargo, la cual puede contactarse para tener una primera  reunión o espacio de encuentro.----------------------------------Presidente del Concejo: Lo vamos a dejar pendiente, para hacer la consulta de que si la misma puede ser la Comisión de Condición de la Mujer y Accesibilidad. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 5- Copia de correo electrónico con Oficio DEJ-143-2020 del 28 de mayo de 2020, dirigido a SEÑORES ALCALDES, JOSE ROJAS. CARLOS VIALES. ALBERTO COLE. FREINER LARA. STEVEN BARRANTES. Firmado digitalmente por el señor Federico Fallas Fallas, Director Ejecutivo.---------------------------------------------Asunto: Comunicación Razón Social.----------------------------------------------------------A partir del encargo legal de nuestra Institución (desarrollo integral y sostenible de los cinco Cantones del Sur), incluido el de su digno cargo, pasamos a comentarle lo siguiente: 

Según encuesta efectuada, siete de cada diez personas que visitan nuestro Depósito Libre Comercial ubicado en Golfito, no saben quién es JUDESUR ni tienen conocimiento de que con el uso de los recursos monetarios propios, captados desde el Depósito, otorgamos becas, damos préstamos a universitarios y financiamos proyectos con fondos reembolsables y no reembolsables.-------------El marco de nuestro plan de mercadeo tiene como uno de sus dos ejes, una estrategia de comunicación que permita darnos a conocer (incluidos los cantones), como una zona poseedora de un potencial turístico y cultural invaluable y como el ente que directamente vela por mejorar las condiciones de la zona del país con mayores desigualdades socioeconómicas. Queremos que cada ciudadano conozca que con sus compras en el Depósito, contribuye a tan nobles propósitos.---------------------------------------------------------------------------------------------Por ellos solicitamos, a cada municipio, destinar dentro de sus propios terrenos, cinco ubicaciones estratégicas, de alta visibilidad y tránsito, para que ordenen la construcción del mismo número de estructuras metálicas básicas para la colocación de comunicación. Una vez construidas tales facilidades (vallas), conjuntamente definiremos los contenidos informativos que, con fondos de JUDESUR, se mandarán a imprimir y a instalar.--------------------------------------------Existiría además la facilidad de que, periódicamente, podamos revisar y actualizar los textos e imágenes, adecuándolos a nuevas necesidades de ambas partes.----------------------------------------------------------------------------------------------------Cada Gobierno Local deberá efectuar los trámites que, ante las autoridades (Consejo de Seguridad Vial u otras), sean indicados en estos casos.-----------------Muy cordialmente requerimos que, por este mismo medio, se nos comunique su anuencia, para continuar con el proceso, agregando insumos tales como las dimensiones recomendadas y gestionando las particularidades de cada cantón.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1-Oficio MBA -IV-PS-14-2020  con fecha 27 de mayo, firmado por Mba. Rudy Fdo. Pérez Astorga, Promotor Social IVM.---------------------------------------------------ASUNTO: SOLICITUD DE ACUERDOS CON EL FIN DE FINIQUITAR  REQUISITOS MICROEMPRESAS DE MANTENIMIENTO VIAL POR ESTANDARES.--------------------------------------------------------------------------------------Con el fin de ir finiquitando los requisitos del Programa de Mantenimiento Vial  por Estándares Comunitarias MMEC del segundo Programa de la Red Vial Cantonal PRVC-II MOPT/BID, se les solicita de la manera más atenta tomar los siguientes acuerdos municipales por separado (es decir un acuerdo por hoja): 
Acuerdo N°.1 

SE ACUERDA: Que la Municipalidad de Buenos Aires participe en el Subcomponente de Microempresas de Mantenimiento Vial Manual por Estándares comunitarias (MMEC), del Programa PRVC-II.------------------------------Acuerdo N°. 2 
SE ACUERDA: Que la Municipalidad de Buenos Aires participe en el Subcomponente de Microempresas de Mantenimiento Vial Manual por Estándares comunitarias (MMEC), del Programa PRVC-II y contra aportar hasta un total de ciento seis mil seiscientos tres mil seiscientos cincuenta y cuatro millones de colones (¢:106.603.654,00), distribuidos de la siguiente forma: ¢16.000.000,00 para el año 2020, ¢48.000.000,00 para el año 2021 y ¢ 42.603.654,00 para el 2022.----------------------------------------------------------------------Acuerdo N°.3 
SE ACUERDA: Autorizar al MSc. José Rojas Méndez Alcalde Municipal, para firmar el Convenio entre el MOPT-Municipalidad de Buenos Aires proceso  Microempresas de Mantenimiento Vial por Estándares Comunitarias, MMEC.------
Presidente del Concejo: Vamos a esperar la convocatoria, para que nos expliquen sobre el tema.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Oficio AI/MBA/80-2020, firmado por la Licda. Mardeluz Mena León, auditora Interna, con fecha 28 de mayo 2020, recibido este mismo día.-------------------------Asunto: Remisión de “Regulaciones administrativas aplicables al Auditor, Subauditor y demás funcionarios de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires”.----------------------------------------------------------------------------------De acuerdo con lo dispuesto en el punto 6.1.3 de los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República, corresponde al Jerarca promulgar las disposiciones institucionales para regular el procedimiento, los plazos y el trámite interno de las solicitudes de dotación de recursos para la auditoría interna, ya sea mediante una regulación específica o incorporando en las existentes los diferentes tópicos contemplados en estos lineamientos. A los efectos, procederá la coordinación pertinente con la Auditoría Interna durante la preparación de las regulaciones. Por lo anterior, y para su correspondiente análisis y aprobación, remito las “Regulaciones Administrativas aplicables al Auditor y Subauditor Interno y demás funcionarios de la Auditoría interna de la Municipalidad de Buenos Aires”, en observancia de lo establecido en los Lineamientos sobre gestiones que involucran a la Auditoría Interna presentadas ante la Contraloría General de la República.----------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a dejarlo pendiente para la próxima sesión y le vamos a solicitar a la Licda. Mardeluz Mena León que se presente el próximo lunes.-----------------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Solicitarle a la Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, se apersone a este Concejo Municipal, el día lunes 08 de junio del 2020, a las 9:30 a.m., en el salón de sesiones, con el fin de explicar el documento referente a “Regulaciones administrativas aplicables al Auditor, Subauditor y demás funcionarios de la Auditoría Interna de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio AI/MBA-ADV-03-2020, firmado digitalmente por la Licda. Mardeluz Mena León, auditora Interna, con fecha 27 recibido el día 28 de mayo 2020, dirigido a Señores Concejo Municipal, MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.----------------------------------------------Asunto: Advertencia en relación con la aplicación de la Ley 9848, Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19.-----De acuerdo con el artículo 21 de la Ley General de Control Interno, N.° 8292, la auditoría interna es la actividad que debe proporcionar seguridad al ente u órgano estatal, procurando validar y mejorar sus operaciones y contribuir a que se alcancen los objetivos institucionales. Asimismo, le brinda a la ciudadanía una garantía razonable de que la actuación del jerarca y la del resto de la administración, se ejecuta conforme al marco legal, técnico y a las prácticas sanas.----------------------------------------------------------------------------------------------------En ese sentido y de acuerdo con las competencias establecidas a las auditorías internas en el inciso d) del artículo 22 de la citada Ley, dichas unidades deben asesorar y advertir a los órganos pasivos que fiscaliza sobre las posibles consecuencias de determinadas conductas o decisiones, cuando sean de su conocimiento.------------------------------------------------------------------------------------------Siendo que en el Alcance No. 122 a La Gaceta No. 118, del 22 de mayo de 2020, se publicó la ley “LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA DE COVID-19, LEY 9848”

y que dicha ley dispone en su articulado excepciones sobre: 
 Transferencias (ONT, Junta Administrativa del Registro Nacional), artículos 2 y 
 Cambios en el límite de uso de recursos para gastos administrativos (de un 10% a un 40% IBI y de un 40% a un 50% Ingresos ordinarios), artículos 4 y 5.----- Readecuación de deudas, artículo 6. --------------------------------------------------------

Uso de recursos de superávit libre y específico, artículo 7. ---------------------------- Saldos favorables por tasas, tarifas o arrendamientos, artículo 8.--------------------
 Uso de recursos de transferencias del Gobierno Central (exceptuados Ley 7755 y 8114), artículo 9.---------------------------------------------------------------------------- Pago a Radiográfica Costarricense S.A., por el uso de SICOP, artículo 10.-------Por otra parte, que se autoriza a las municipalidades para otorgar moratorias en el pago por concepto del impuesto de patentes, impuesto por venta de bebidas con contenido alcohólico (artículo 12) y tasas, precios públicos y servicios municipales (artículo 13), debiéndose establecer formalmente el tiempo que abarquen dichas moratorias, además, de la reducción de tarifas en arrendamientos municipales (artículo 14), para lo anterior resulta necesario disponer de un “Plan de moratoria y reducción de tarifa” (artículo 15), que debe ser aprobado por el Concejo Municipal dentro de los quince días hábiles posteriores a la entrada en vigencia de la ley, y para lo que la ley indica: 

“Estos acuerdos necesariamente tendrán que sustentarse en un análisis técnico financiero del presupuesto, aportado por la administración municipal, para asegurar que no se pone en riesgo la operación del municipio ni la prestación de servicios” ----------------------------------------------------------------------------------------------
Se establece además, en el artículo 16, la autorización a las municipalidades para realizar arreglos de pago por un plazo de hasta veinticuatro meses, para que los contribuyentes cancelen sus obligaciones por concepto de tasas, precios públicos, servicios municipales, impuestos y cánones por concesión.-----------------Por lo expuesto en este oficio, esta Auditoría Interna se permite advertir a los señores Concejales y al señor Alcalde, sobre la necesidad de realizar las acciones que correspondan, con el propósito de determinar los mecanismos mediante los cuales se va a dar aplicación a lo indicado en la Ley 9848, considerando que el tiempo perentorio para establecer los mismos vence el 12 de junio de 2020.------------------------------------------------------------------------------------------Cabe indicar, que en el presente oficio no se hizo mención de todos los artículos de la ley objeto de estudio, siendo necesaria para la toma de decisiones, la correspondiente revisión integral.---------------------------------------------------------------No se omite recalcar, que de acuerdo con las competencias de esta Auditoría Interna, se reserva la posibilidad de efectuar acciones de fiscalización posteriores tendientes a verificar la implementación de la Ley 9848.-----------------------------------Presidente del Concejo: Se da por conocido,  siendo que nuestro representante en dicha reunión nos informó que se está avanzado en el tema, vamos a convocar a los señores Kenneth Camacho y Claudio Granados a reunión el día miércoles a las 8:30 a.m., con la intención de conocer la afectación que han tenido como inquilinos del mercado a causa del COVID-19.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Presentación de Modificación Presupuestaria número 12-2020.---------------ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar Modificación Presupuestaria número 12-2020, conforme se detalla-
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03

02 01

0010100

Sueldos Fijos           245.208.588,25         55.599.795,49         189.608.792,76 

03

02 01

0010200

Jornales              7.485.077,40              130.721,11             7.354.356,29 

03

02 01

0010300

Servicios especiales              9.105.875,33           1.497.002,33             7.608.873,00 

03

02 01

0010500

Suplencias               4.051.139,24           1.556.770,84             2.494.368,40 

03

02 01

0030100

Retribución por años servidos            39.567.300,08         10.394.754,24           29.172.545,84 

03

02 01

0030200

Restriccion al ejercicio liberal de la profesion            17.709.843,92           2.803.205,20           14.906.638,72 

03

02 01

0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

C.C.S.S.            29.612.544,68           6.658.358,05           22.954.186,63 

03

02 01

0040500

Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo 

Comunal              1.600.678,00              359.911,25             1.240.766,75 

03

02 01

0050100

Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la 

C.C.S.S.            16.293.478,91           3.779.068,08           12.514.410,83 

03

02 01

0050200

Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias              4.802.034,33           1.079.733,74             3.722.300,59 

03

02 01

0050300

Aporte patronal al fondo de capitalización laboral              9.604.068,61           2.159.467,48             7.444.601,13 

03

02 01

1030600

Comisiones y gastos por servicios  financieros y 

comerciales              1.015.000,00           1.150.000,00               (135.000,00)

03

02 01

1040600

Servicios generales                 804.491,15              150.000,00                654.491,15 

03

02 01

1049900

Otros servicios de gestión y apoyo              3.077.160,00              500.000,00             2.577.160,00 

03

02 01

1050100

Transporte dentro del país                 136.660,00                70.000,00                  66.660,00 

03

02 01

1070200

Actividades protocolarias y sociales              1.205.000,00              405.000,00                800.000,00 

03

02 01

2010400

Tintas, pinturas y diluyentes              1.215.869,45              500.000,00                715.869,45 

03

02 01

2030100

Materiales y productos metálicos                 911.003,62              150.000,00                761.003,62 
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2030400

Materiales y productos lectricos, telefónicos y de 

cómputo                 440.937,33                50.000,00                390.937,33 

03

02 01

2030600

Materiales y productos de plástico                 170.716,55                50.000,00                120.716,55 

03

02 01

2040100

Herramientas e instrumentos              2.454.926,21                50.000,00             2.404.926,21 

03

02 01

2990300

Productos de papel, cartón e impresos                 445.175,03              100.000,00                345.175,03 

03

02 01

2990500

útiles y materiales de limpieza                 608.892,96              250.000,00                358.892,96 

03

02 01

2990600

Utiles y materiales de seguridad              4.843.402,94              250.000,00             4.593.402,94 

03

02 01

3020300

Intereses prestamos de instituciones descentralizadas 

no empresariales          152.799.641,00         41.660.972,19         111.138.668,81 

03

02

01

8020300

Amortizaciones de préstamos de instituciones 

descentralizadas no empresariales          206.775.914,14         21.448.000,00         185.327.914,14 

03

02

02

2010100

Combustibles y lubricantes            62.107.558,57           4.000.000,00           58.107.558,57 

03

02

02

2040200

Repuestos y accesorios            62.107.558,57         14.000.000,00           48.107.558,57 

03

02

01

1030100

Información              1.015.000,00            4.000.000,00            5.015.000,00 

03

02

01

1040300

Servicios de ingeniería                   21.640,00               300.000,00               321.640,00 

03

02

12

5020200

Vias de comunicación terrestre            28.000.000,00          25.500.000,00          53.500.000,00 

03

02

14

5020200

Vias de comunicación terrestre            21.250.000,00          25.500.000,00          46.750.000,00 

03

02

15

5020200

Vias de comunicación terrestre            27.500.000,00          28.250.000,00          55.750.000,00 

03

02

16

5020200

Vias de comunicación terrestre            24.750.000,00          44.750.000,00          69.500.000,00 

03

02

17

5020200

Vias de comunicación terrestre            46.564.580,91            5.500.000,00          66.800.000,00 

03

02

24

1040300

Servicios de ingeniería            61.300.000,00               700.000,00               700.000,00 

03

02

30

1010200

Alquiler de maquinaria                               -              4.500.000,00            4.500.000,00 

03

02

30

2010100

Combustibles y lubricantes                               -                 750.000,00               750.000,00 

03

02

30

2030100

Materiales y productos metálicos                               -              7.788.360,00            7.788.360,00 

03

02

30

2030200

Materiales y productos minerales y asfalticos                               -              9.717.500,00            9.717.500,00 

03

02

30

2030300

Madera y sus derivados                               -              1.260.000,00            1.260.000,00 

03

02

30

2030600

Materiales y productos plasticos                               -                 140.000,00               140.000,00 

03

02

31

2010100

Combustibles y lubricantes                               -                 750.000,00               750.000,00 

03

02

31

2030100

Materiales y productos metálicos                               -              5.889.400,00            5.889.400,00 

03

02

31

2030200

Materiales y productos minerales y asfalticos                               -              5.000.000,00            5.000.000,00 

03

02

31

2030300

Madera y sus derivados                               -                 437.500,00               437.500,00 

03

02

31

2030600

Materiales y productos  de plástico                               -                   70.000,00                 70.000,00 

02 04 0010300

Servicios Especiales              2.076.249,62              438.883,33                              -              1.637.366,29 

02 04 0010500

Suplencias                     7.774,67               340.000,00               347.774,67 

02 04 0030300

Decimotercer mes                 578.499,13                             -                  28.333,33               606.832,46 

02 04 0040100

Contribución Patronal al Seguro de Salud de la 

C.C.S.S.                 433.611,79                             -                  35.700,00               469.311,79 

02 04 0040500

Contribucion patronal al Banco Popular de Desarrollo 

Comunal                   23.266,70                             -                    1.700,00                 24.966,70 

02 04 0050100

Contribución patronal al Seguro de Pensiones de la 

C.C.S.S.                 237.141,30                             -                  17.850,00               254.991,30 

02 04 0050200

Aporte patronal al Régimen Obligatorio de Pensiones 

Complementarias                   69.800,40                             -                    5.100,00                 74.900,40 

02 04 0050300

Aporte patronal al fondo de capitalización laboral                 139.600,64                             -                  10.200,00               149.800,64 

02 02 0010100

Sueldos Fijos             25.782.744,37           1.500.000,00           24.282.744,37 

02 02 0010500

Jornales            12.800.436,31              700.000,00           12.100.436,31 

02 02 0010300

Servicios especiales              4.776.159,29              400.000,00             4.376.159,29 

02 02 0010500

Suplencias                 102.677,79            2.600.000,00            2.702.677,79 

01 02 1050200

Viaticos dentro del país                 476.000,00              140.211,45                335.788,55 

01 02 2010200

Productos farmaceuticos y medicinales                     3.706,06                 33.293,94                 37.000,00 

01 02 2040100

Herramientas e instrumentos                               -                   40.800,00                 40.800,00 

01 02 2990200

Utiles y materiales médico, hospitalario y de 

investigación                     8.248,67                   6.751,33                 15.000,00 

01 02 2990300

Productos de papel, cartón e impresos                     7.383,82                 22.616,18                 30.000,00 

01 02 2990600

Utiles y materiales de resguardo y seguridad                     8.250,00                 36.750,00                 45.000,00 

01 01 1030600

Comisiones y gastos por servicios  financieros y 

comerciales              6.386.409,65           3.500.000,00             2.886.409,65 

01 01 1020200

Servicio de energía electrica              4.476.672,70            2.500.000,00            6.976.672,70 

01 01 1020100

Sevicio de agua y alcantarillado              1.251.226,00            1.000.000,00            2.251.226,00 

01 04 6010204

REGISTRO NACIONAL            16.733.205,96           4.000.000,00           12.733.205,96 

01 01 1030200

Publicidad y propaganda                 250.000,00            2.000.000,00            2.250.000,00 

01 01 2040200

Repuestos y accesorios                   86.615,80            1.000.000,00            1.086.615,80 

01 01 1080500

Mantenimiento y reparación de equipo de transporte                   83.121,00            1.000.000,00            1.083.121,00 

1.173.360.558,86       181.481.854,78        181.481.854,78        1.126.795.977,95     

SERVICIO DE CEMENTERIO

SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA

AUDITORIA INTERNA

REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS-ADMINISTRACIÓN GENERAL
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  Se rebaja  -                        

Se aumenta

Se aumenta el código 03-02-01-1040300 servicios de ingeniería un monto de ¢300.000 esto para realizar la inscrpción de proyectos ante el CFIA

INFRAESTRUCTURA VIAL

Se rebaja un de ¢170.802.760,00 de los montos de aquellos códigos que durante modificaciones anteriores fueron reforzados por encontrarse sus fondos en el presupuesto 

extraordinario que se encontraba en la CGR, estos fondos fueron tomados de proyectos que no serían ejecutados sino hasta el segundo semestre de este año. Una vez 

aprobados este presupuesto, estos códigos cuentan con la totalidad de fondos presupuestados para todo el año 2020, por lo que se cuenta ahora si con los recursos para 

devolver los fondos a los proyectos que se ejecutaran en el segundo semestre.

Se aumenta el código 03-02-01-1030100 en ¢4.000.000 esto para realizar la divulgación de la información a la comunidad de los diferentes procesos que lleva a cabo el 

departamento

Se aumentan los proyectos 03-02-12-5020200 un monto de ¢25.500.000 correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 06-03-297 Altamira Colorado.

Se aumenta el código 03-02-14-5020200 un monto  de ¢25.500.000 correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino del camino 6-03-003 en la Quebrada El Oso.
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  Se rebaja 

SERVICIO DE RECOLECCION DE BASURA

Se aumenta el código 03-02-15-5020200 un monto de ¢25.500.000 correspondiente a la alcantarilla de cuadro del camino 6-03-209 en Capri y un monto de ¢2.750.000 

correspondiente a un paso de alcantarilla en el camino 6-03-247 en la Pita. Esro para un total de ¢28.250.000.

Se aumenta el código 03-02-16-5020200 un monto de ¢17.000.000 correspondiente a la alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-095 en Tarise de Volcán, se aumenta en 

este mismo código un monto de ¢25.500.000 correspondiente a la alcantarilla de cuadro a construirse en el camino 6-03-024 Volcán- Altamira. Se aumenta además un monto 

de ¢2.250.000 correspondiente a paso de alcantarilla a construirse en el camino 6-03-017 Peje. Esto para un aumento total de ¢44.750.000 en el proyecto 16.

Se aumenta el código 3-02-17-5020200 un monto de ¢5.500.000 correspondiente a pasos de alcantarilla a construirse en el camino 6-03-359 San Miguel

Se aumenta el código 3-02-24-1040300 Servicios de ingeniería, un monto de ¢700.000 para realizar estudios de topografía en Río Ceibo, especificamente en el Paso 

Guanacaste.

Se aumenta el código 03-02-30 un total de ¢24.155.860 distribuidos en los códigos 1010200,2010100,2030100,2030200,2030300,2030600, esto para llevar a cabo la 

compra de materiales para la construcción de un puente de15 metros en el camino 6-03-033 (ENT. N.2)  Cruce Santa Marta- Parque Internacional la Amistad (Cañas)

Se aumenta el código 3-02-31 un total de ¢12 146 900 distribuidos en los códigos 2010100, 2030100, 2030200, 2030300, 2030600 esto para llevar a cabo la compra de 

materiales para la construcción de una alcantarilla de cuadro en el camino 6-03-063 (ENT.C.8 Y 21) BRISAS,SN.RAF.(ENT.C.4) LA CAPRI (Palmira)

SERVICIO DE CEMENTERIO

Se rebaja del codigo: 0010300 Servicios Especiales: ¢ 438,883.33 quedando un saldo de ¢ 1,637,366.29  sin perjudicar el resto del año 2020.

Se aumentan los siguientes codigos: 0010500: Suplencias: ¢ 340,000.00 0030300, Decimotercer mes: ¢ 28,333.33, 0040100: Contribucion Patronal al Seguro de Salud de la 

CCSS, ¢35,700.00 0040500: Contribucion Patronal al Banco Popular de Desarrollo Comunal, ¢1,700.00 0050100: Contribucion Patronal al Seguro de Pensiones de la 

CCSS, ¢ 17,850.00 0050200: Aporte Patronal al Regimen Obligatorio de Pensiones Complementarias, ¢ 5,100.00 0050300: Aporte Patronal al Fondo de Capitalizacion 

Laboral, ¢ 10,200.00, lo anterior debido a que se cometio el error de pagar del codigo incorrecto.  Con el aumento de los códigos anteriores se logra solventar la necesidad 

de cubrir las suplencias del cementerio para el año 2020, como se habia presupuestado a principio de año 2020

Serebajadeloscódigosdesueldosfijos,jornalesyserviciosespeciales losmontosseñaladosyaquesucontenidonosbrindarárealizarlagestionnecesariaparalas

suplencias de los funcionarios de Recolección de Basura, ya que se requiere pasar este contenido presupuestario a la cuenta correcta

Seaumentaalcodigosuplenciasparapodercumplirconlasgestionesnecesariasdelasvacacionesdeloscolaboradoresdelservicio,quesecontrataranparasupliralos

titulares del servicio  ya sea por incapacidades, vacaciones o cualquier eventualidad que se requiera cubrir la suplencia.

AUDITORIA INTERNA

Serebajaelcódigo01-02-1050200viaticosdentrodelpaíselmontode¢140.211,45,debidoaquepormotivosdelapandemiadelaenfermedadCOVID-19,seestimaque

los mismos no se van a utilizar

Seaumentaaloscódigos2010200productosfarmaceuticosymedicinales,2040100herramientaseinstrumentos,2990200utilesymaterialesmedico,hospitalario,2990300

productosdepapel,cartóneimpresosyalcódigo2990600utilesymaterialesderesguardoyseguridadparadotaralaauditoriainternadeproductosrequeridospara

disminuir los riesgos de contagios de la enfermedad COVID-19

REGISTRO DE DEUDAS, FONDOS Y TRANSFERENCIAS-ADM GENERAL

Serebajadelcódigo01-04-6010204RegistroNacionalyaqueenlaLEYPARAAPOYARALCONTRIBUYENTELOCALYREFORZARLAGESTIÓNFINANCIERADELAS

MUNICIPALIDADES,ANTELAEMERGENCIANACIONALPORLAPANDEMIADECOVID-199848,enel ARTÍCULO3-DisminucióndeTransferenciaRNPindicaDe

formaexcepcionalenlosejerciciospresupuestarios2020y2021segiraráelunocomacincoporciento(1,5%)dispuestoenelartículo30delaLey7509,lamitaddeloque

teniamospresupuestadoyenelARTÍCULO10-SistemaIntegradodeComprasPúblicas(Sicop)Duranteelplazodevigenciadeladeclaracióndeestadodeemergencia

nacionalsegúndecreto42227-MP-S,del16-03-2020LasclasificadassegúnelI.G.Mdel2018enCyDylosC.M.D,estaránexentosporcapacitación,implementaciónyuso

al encontrarnos dentro de la categoria D,no debemos realizar los pagos a SICOP,  razón por la cual nos permite recurrir a esos recursos para fortalecer el funcionamiento de la 

administración general


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5-OFICIO DU-MBA 080-2020 con fecha 29 de mayo 2020 firmado digitalmente por el señor Jorge Morales Black, Coordinador de Desarrollo Urbano.----------------Respuesta Consulta sobre oficio DU-UCTOT-118-2020 emitido por el INVU en relación al Decreto 29375. Una vez analizado el oficio supra, procedemos a indicar que no afecta a nuestro cantón, ya que tenemos Plan Regulador vigente desde el año 1998 y modificado en el año 2004, el cual determina claramente los usos conformes o no conformes para nuestro cantón. Cualquier adicional podríamos presentarnos ante el Concejo Municipal para aclarar cualquier duda al respecto, o sobre las actividades que realiza nuestro departamento.------------------Presidente del Concejo: Se toma nota.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6-OFICIO-AMBA-312-2020, firmado por el señor alcalde Municipal, de 01 de junio del 2020. Hago de su conocimiento que los funcionarios municipales, seleccionados por esta Alcaldía para conformar la comisión del Plan Estratégico Municipal son los funcionarios:

MBA. Graciela Núñez Marchena, coordinadora de Dirección Técnica

MBA. Rudy Pérez Astorga, Promotor Social

Sra. Karol Zapata Zapata, Vicealcaldesa Municipal 

Ing. Limsay Acuña López, Gestora Ambiental 

Arq. Jorge Morales Black, Desarrollo Urbano

Presidente del Concejo: Se toma nota.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7-OFICIO-AMBA-313-2020, de fecha 01 de junio del 2020, firmado por el Alcalde José Rojas Méndez Dirigido al Concejo Municipal Les saludo, a la vez solicito su colaboración para que se convoque a un representante de la Comisión de Jurídicos y un representante de la Comisión de Hacienda, para que participe en reunión el miércoles 03 del presente mes, a las 8:30 a.m. con el objetivo de analizar el proyecto de Ley 9848 para el Fortalecimiento a las Municipalidades. Dicha reunión es con el propósito de presentar una propuesta al Concejo Municipal en la sesión municipal del próximo 08 de junio del corriente.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
8- ALCANCE DIGITAL N° 127 A LA GACETA N° 127 de la fecha 31 05 2020  SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES DURANTE EL COVID 19 “REFORMA A LOS ARTÍCULOS 2 Y 9 Y ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 5 BIS A LA DIRECTRIZ N° 077-S-MTSS-MIDEPLAN DEL 25 DE MARZO DE 2020, SOBRE EL FUNCIONAMIENTO DE LAS INSTITUCIONES ESTATALES DURANTE LA DECLARATORIA DE EMERGENCIA NACIONAL POR COVID-19”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PENDIENTE
Presidente del Concejo: Vamos a tomar el acuerdo que había quedado pendiente de la sesión anterior referente al porcentaje que se le da al Comité Cantonal de Deportes.------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Se aprueba la disminución de un 1% del porcentaje que se le entrega al Comité Cantonal de Deportes, que pasaría del 4% a un 3%. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------- ACUERDO 06. SE ACUERDA: Dejar sin efecto todos los acuerdos anteriores referentes a este tema. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Cotización de Paula Arce, las piezas acrílicas de 21.5 x 40 cm (calculando las partes dobladas), son14 unidades valoradas en ¢8.900.00 cada una. Por lo que se tiene que ver el diseño y hacer un arte.----------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Quisiera consultar si del presupuesto de las dietas que no se han utilizado, se puede tomar para comprar estas piezas acrílicas.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
José Rojas Méndez, Alcalde Municipal: Creo que se puede hacer modificación para poder hacer esas bases.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Procedemos a tomar el acuerdo.-----------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Con la intención de que cada uno de los representantes de este Concejo Municipal, tengan placa de identificación se le solicita al señor Alcalde hacer una modificación para poder realizar la compra. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Seguidamente se procede a realizar el receso de la 10:45 a.m. a 11:14 am --------Al ser la hora indicada, se continúa con el desarrollo de la sesión.  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Vamos a convocar a Sesión Extraordinaria para conocer el Programa de Mantenimiento Vial  por Estándares Comunitarios MMEC del segundo Programa de la Red Vial Cantonal PRVC-II MOPT/BID.-------------------- ACUERDO 08. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria el día jueves 11 de junio 2020, a las 10:00 a.m., para conocer el Programa de Mantenimiento Vial  por Estándares Comunitarios MMEC del segundo Programa de la Red Vial Cantonal PRVC-II MOPT/BID ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes
Regidor Juan José Guevara Álvarez: Quería compartir unos puntos que considero importantes y que le comenté al señor Alcalde como: cambiar las Banderas que tenemos al frente del edificio Municipal, ya que dan mal aspecto, también las mallas del plantel, que se encuentran en mal estado y eso refleja una decadencia, la pintura del edificio esta vieja, son cositas pequeñas que se pueden trabajar y darle otro aspecto al Municipio.-------------------------------------------También he notado que la compañera Juanita debería tener una computadora portátil para estar trabajado durante la sesión municipal, además, carecen de una computadora en la oficina, los escritorios están en mal estado, ya que estas son herramientas de trabajo, por otro lado carecen de una lámpara de emergencias y  a su vez los extintores se encuentran vencidos, y eso es fundamental. ---------------Me di cuenta que no tienen Coffee Maker para hacer café, los que hay son aportados por los funcionarios, creo que se debería de hacer una inversión. ¿Qué posibilidad hay de ir adquiriendo algunas cosas?---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo:  Recalco la importancia de poder dividir la oficina para que la Secretaria realice las actas en un espacio más adecuado, porque hay mucha interferencia de personas y ruido; Por otro lado todo lo que usted ha mencionado son necesidades y le corresponde a la parte administrativa ver si cuenta con presupuesto para adquirirlo y nosotros como Concejo ver qué ayudar Alcalde, José Rojas Méndez: Uno quiere hacer muchas cosas pero los recursos no son suficientes, sin contar con que, el bloque de la legalidad lo limita, hace cuatro años cuando llegamos, por ejemplo: la señora Mercedes, Tesorera Municipal, tenía que cruzar de medio lado entre los archivos para poder ubicarse en la oficina que tenía, además cuando llegamos los vehículos Municipalidades estaban en el plantel a la intemperie, llevando agua y sol, por lo que hicimos ese parqueo, el parqueo del frente de la Municipalidad no existía, los contribuyentes tenían que ver donde dejaban el carro para venir a pagar, el escritorio del Alcalde era pequeño, tenía unas calzas y lo peor de todo es que se tenía un superávit de 250 millones. Era lamentable ver los compañeros en esas condiciones, nosotros hemos hecho compras de escritorios, computadoras, sillas y aires acondicionados, hemos hecho un esfuerzo, pero los recursos no son suficientes para atender todas las necesidades. Creo que podemos ir poco a poco atendiendo las necesidades y si el Concejo está de acuerdo con usted, podemos valorar lo que se puede presupuestar, acorde a la capacidad financiera.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: Yo veo muy posibles todas las cosas, solo le pido a José, darle prioridad a las necesidades de la Secretaria Municipal.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Julián Lizano Quirós: Quería preguntarle a José, ¿La Municipalidad cuenta con una Comisión de Riesgo, ya que sabemos que éste es un edificio muy antiguo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Alcalde, José Rojas Méndez: Nosotros hemos venido haciendo algunas cosas para tratar de sostener, por ejemplo: se iba asegurar el edificio, pero por las condiciones que presenta no es posible asegurarlo, ya que para hacerlo hay que cambiarle todo el techo y anda entre los 100 millones de colones, para esto se ha traído inspectores del INS y Bomberos pero es un tema complicado, estamos viendo la posibilidad de invertirle con el superávit, aunque necesitamos remodelar toda la segunda planta para poder asegurar todo el edificio municipal.---------------- Presidente del Concejo: Vamos a ver más adelante si se puede hacer algo.---Alguien más tiene algún asunto de tramite urgente.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Alcalde, José Rojas Méndez: Compañeros el pasado jueves, nos reunimos la Comisión Interna de la Municipalidad para ver el tema de la Ley 984, ya que el Concejo Municipal tiene tiempo hasta de hoy en ocho, para tomar decisiones regulación que va a tomar con respecto a esa ley, nos vamos a reunir el próximo miércoles a las 8:30 a.m., la idea es que un representante de las Comisiones de Jurídicos y de Hacienda, nos puedan acompañar para que trabajemos en ese tema.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ Regidor Julián Lizano Quirós: Quería comentarles acerca del tema de la Terminal de Buses y la aglomeración de personas que se da, ya que nosotros estamos en la obligación de velar para que esta condición mejore, si el día de mañana sale un caso de covid-19 y se diga que estuvo en el mercado municipal, ¿A quién le van a echar la culpa? Es necesario buscar soluciones reales, los autobuses deben ser regulados en sus horarios de salida, la personas que esperan el bus deben respetar los espacios mínimos, es preocupante lo que se está dando ahí, aquí lo importante es ¿Qué medidas toma la Municipalidad en la Terminal de Buses?----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Alcalde, José Rojas Méndez: Esto es un tema que definitivamente es preocupante, precisamente estoy recibiendo en este momento imágenes de la terminal y está abarrotada, nosotros hemos venido trabajando en este tema, y el primer día se llamó a la Fuerza Pública para que nos ayudara, después de eso la misma nos hace la prevención y nos dice: si ustedes no regulan eso, se lo vamos a comunicar al Ministerio de Salud para que lo cierre, nosotros hemos cerrado la Terminal de Buses, no es el procedimiento más lógico, porque no depende de cerrar la Terminal de Buses, depende de la gente, de nosotros como ciudadanos. Hoy nos vamos a reunir en la tarde para ver la posibilidad de que exista una modificación en horario de la salida de los buses o cambiar las paradas, vamos a trabajar hoy con los compañeros para realizar las gestiones que correspondan. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidente del Concejo: ¿Algún otro asunto?-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Regidor Julián Lizano Quirós: Quería referirme al mal estado de la calle que intervino el AYA y la salida del mercado.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Esos trabajos necesitan un tiempo, no se les puede echar el asfalto encima de lo que hicieron, entonces normalmente se le da un tiempo de 15 o 22 días para que compacte.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Alcalde, José Rojas Méndez: Sobre la salida del mercado, precisamente en ese tema, aprovechamos la visita del Diputado Gustavo Viales, para hablarle sobre la necesidad y la insistencia que hemos tenido con la gente de CONAVI, eso es ruta nacional llega a Musmanni a Importadora Monge y baja hasta la Ferretería Granados, eso tiene que verlo CONAVI. Nosotros solamente a través de convenio podemos verlo, por limitación legal no podemos invertir si no hay un convenio.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Aprovecho para informales que hemos venido sosteniendo una serie de reuniones con el Presidente de la Corte Suprema de Justicia y mañana vamos a tener una reunión virtual con la Fiscala General Emilia Navas, para ver el tema del conflicto social que vive Buenos Aires por la tenencia de tierras en los Territorios Indígenas, el Concejo anterior aprobó la creación de una Comisión para atender esta realidad que hemos tenido como sociedad y generar recursos para poder atender este tema, el día de mañana vamos a ver específicamente la interpretación que hace la Fuerza Pública de la Directriz que emitido en el año 2012, la Fiscalía General de la República y que ha sido interpretada por parte de la Fuerza Pública y que ha venido a generar la ingobernabilidad a los territorios.—Estamos tratando de hacer una Mesa de Diálogo para la búsqueda de paz en Buenos Aires, donde estén presentes todos los Poderes del Estado que son los responsables de esta crisis. Entonces para que ustedes tengan información de lo que se viene haciendo en este tema.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Regidor Melvin Cordero Campos: Quería comentarles, para nadie es un secreto hace casi 3 años nuestra comunidad había quedado aislada, por lo menos hacer constar el agradecimiento en su momento a la Comisión Local de Emergencias, al anterior Concejo Municipal, a la Junta Vial, en fin a toda la Municipalidad, a los Diputados Gustavo Viales y Franggi Nicolás por el apoyo y la Comisión Nacional de Emergencias que en realidad asignaron una buenas empresa para la construcción del puente en San Rosa, ese proyecto está totalmente terminado el día el hoy, solo queda que este mes lo reciba la Comisión de Emergencias; este proyecto anda cerca de los 500 millones de colones, es justo agradecer a todos aquellas personas que colaboraron. Además agradecerle al señor Alcalde todo el esfuerzo y coordinación para que esto hoy sea un hecho real.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Alcalde, José Rojas Méndez: También, esta semana inicio la construcción del puente de Bajo El Remolino que va a dos vías por más de 450 millones de colones, el de Sabanillas va bien avanzado, esto nos da mucha alegría, creo es importante recalcarlo.-------------------------------------------------------------------------------El puente de San Rosa, es una obra de arte extraordinaria, esperamos que pueda ir el Concejo Municipal para que vea el trabajo que se hizo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Presidente del Concejo: Yo aprovecho que esta Rafael, Melvin y el señor Alcalde para hablar, sobre la importancia de que por lo menos la Municipalidad y la Comisión de Emergencias, empiecen a meter dentro del presupuesto la reparación de los daños que ocasionan en los Acueductos, ya que para una ASADA pequeña es complicado poder atender todas las fugas que se provocan con la reparación de caminos, como por ejemplo, la reparación del puente de Sabanillas que constantemente hay que estar atendiendo porque nos tubos se revientan, creo que en un buen planeamiento esos dineros se puede designar en el presupuesto para que las ASADAS no sientan ese daño que se les está haciendo con las constantes reparaciones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Alcalde, José Rojas Méndez: Excelente recomendación, vamos a tomarlo en cuenta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO V.
Informes de lascomisiones. 
Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones señores Regidores.
Moción 1.

Regidor Proponente: Geovanni Fallas Campos.-------------------------------------------Nombre de la moción: Crédito Municipal.---------------------------------------------------Justificación: En estos momentos el país enfrenta uno de los mayores retos ante la pandemia COVID-19, ante éste panorama nuestro querido cantón no escapa a sufrir las consecuencias de esto, por lo que el Concejo Municipal junto con la Alcaldía Municipal somos los llamados a tomar medidas para que la afectación sea sentida en una menor proporción, y por sobre todo salvaguardar el bienestar de nuestros contribuyentes.----------------------------------------------------------Como es sabido por ustedes nuestro municipio obtuvo un crédito ante el IFAM para  “ PARA MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL CANTONAL, COMPRA DE MAQUINARIA, INVENTARIO DE VÍAS Y ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PLANTEL MUNICIPAL Y OFICINAS DE LA UNIDAD TÉCNICA DE GESTIÓN VIAL MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES.” Por un monto de ¢3.563.088.496.48, en donde no tiene Periodo de Gracia, no tiene Intereses en periodo de Gracia, no tiene además la garantía que lleva éste crédito es : Rentas Municipales y fondos de la Ley 8114 y 9329. No omito informar que el primer pago de cuota hay que realizarlo dentro de tres meses después del primer desembolso el cual fue en el mes de mayo por lo que estaríamos prontos a tener que pagar la primera cuota.-----------------------------Visto lo anterior y enfrentándolo a la emergencia Nacional que estamos viviendo en donde incluso la Asamblea Legislativa aprobó la Ley del expediente no. 21922 en el cual se le solicita a los bancos estatales la readecuación de deudas a las municipales, más aún interés debemos prestar atención al crédito que actualmente tenemos con el IFAM. Siendo una responsabilidad del Concejo Municipal velar por los intereses de nuestro pueblo-----------------------------------------Que desde el inicio del año 2020 y no se sabe hasta cuándo se continuará con una reducción en el consumo de combustible a causa de las medidas decretadas por el gobierno de la República para evitar el COVID 19. Lo anterior con la consecuencia de la disminución en la recaudación del impuesto al combustible que Hacienda capta y transfiere a las municipalidades, lo cual se verá reflejado en la disminución de los recursos que se le transferirán a la municipalidad de Buenos Aires.------------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO:  Este honorable Concejo Municipal acuerda: Formar una comisión para que sea la encargada junto con la Alcaldía Municipal, de proponerle al IFAM una readecuación de la deuda que mantenemos con ellos más aun sabiendo que la garantía a este crédito son las Rentas Municipales y la Ley 8114 y 9329, que no es un secreto que por la emergencia que estamos viviendo están muy lesionadas los dos rubros, en la propuesta pueden ir las siguientes alternativas: deberán contemplar, al menos, unas de las siguientes medidas:
a) Extensión del plazo del crédito.--------------------------------------------------------------b) Disminución en las tasas de interés según las condiciones del crédito.-----------c) Prórroga en el pago del principal y/o los intereses por el tiempo que resulte necesario.-----------------------------------------------------------------------------------------------d) Cualquier otra medida de flexibilización convenida entre las partes.----------------e) que no existan intereses moratorios.--------------------------------------------------------f) Que no exista Comisión por desembolsos.--------------------------------------------------g) Una condonación de la deuda.----------------------------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas y Geovanni Fallas Campos.------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Moción 2.

Regidor Proponente: Lic. Juan José Guevara Álvarez.----------------------------------Nombre de la Moción: Readecuación de Deuda con el IFAM por ¢ 3.563.088.496.48.------------------------------------------------------------------------------------Motivación: Como es del conocimiento de todos, el crédito otorgado por el IFAM a esta Municipalidad, el cual se encuentra debidamente aprobado, haciende a la suma de ¢-3.563.088.496.48 (Tres Mil  Quinientos Sesenta y Tres Millones Ochenta y ocho mil cuatrocientos noventa y seis con 48/100 Colones).---------------Todo el planteamiento de dicho préstamo, como su aprobación, se realizó antes de la declaratoria de Emergencia Nacional,  ocasionada por la Pandemia de Covid-19. Sin conocer mucho de Administración de Empresas, según mi humilde criterio, una vez que dio inicio esta crisis mundial, entramos en un antes y después de la historia de la humanidad, ya que esta tragedia que nos tiene de rodillas, no es solo un problema económico y social a nivel mundial, sino nacional y local.  Para muestra un botón: La Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la Gestión Financiera de las Municipalidades, ante la emergencia Nacional por la Pandemia del Covid-19, recién aprobada por la Asamblea Legislativa Ley  No. 9848,  plantea una serie de lineamientos que afectarán directamente los ingresos del Municipio; por lo que se debe hacer una revaloración a nivel de Gobierno Local, sobre el direccionamiento de los recursos económicos para el cantón de Buenos Aires. Nuestra economía local y nacional está sufriendo un impacto considerable en el comercio, pequeños productores y emprendimientos, por la constante amenaza de la enfermedad del Covid-19. Si bien es cierto que las autoridades gubernamentales y la población en general ha atendido en forma rigurosa las medidas dictadas para proteger la salud, se hace necesario y urgente que el Gobierno Local, bajo un criterio de responsabilidad política y legal, se avoque a la obligación de priorizar las necesidades más apremiantes del cantón, tal y como lo establece el Código Municipal en su artículo 13 Inciso a. Según el INEC, el año 2020, es un año donde se disparó el desempleo, donde la inversión nacional y extranjera estará limitadas afectando al sector laboral, como ya lo estamos viviendo. Es cierto que este crédito se va a pagar con recursos de la Ley 8114 y la 9329, pero además, el contrato del crédito también dice que con Rentas Municipales.---------------------------------------------------Por lo anterior se debe valorar si en estos momentos es bueno para nuestro Gobierno Local las condiciones bajo las cuales se negoció una deuda de tal magnitud, cuando no hay certeza de que llegue una normalidad de esta crisis.  No existe y no tenemos una garantía razonable que ésta normalidad va a llegar muy pronto. Más bien preguntémonos si la realidad actual nos va a permitir hacerle frente responsablemente a una deuda con las condiciones actuales.-------Para reafirmar lo citado anteriormente, quiero indicar lo que dijo Alicia Bárcena, Secretaria Ejecutiva de la Comisión Económica para América Latina y el Caribe, (CEPAL), en una conferencia el pasado 19 de Marzo del 2020. Bárcena advirtió que la pandemia del Coronavirus Covid-19, tendrá efectos desbastadores sobre la economía mundial y que los países latinoamericanos y caribeños, no están ajenos a estos efectos. La crisis del Covid-19, pasará a la historia como una de las peores que el mundo ha vivido. Explicó que la enfermedad pone en riesgo un bien común global y esencial como es la salud humana, e impactará a una ya debilitada economía mundial, afectando tanto por el lado de la oferta como de la demanda, ya sea a través de la interrupción de las cadenas de producción, lo que golpeará severamente el comercio mundial, por la pérdida de ingresos y de ganancias, debido a la alza del desempleo y las mayores dificultades para cumplir con las deudas. Bárcena agregó que los gobiernos están tomando medidas económicas, fiscales y monetarias, que implican aumentar el gasto social, bajar las tasas de interés, suspensión de créditos bancarios, provisión de líneas de crédito para el pago de salarios de las compañías, entre otros. También recalcó la importancia de proteger a los grupos más vulnerables, en especial a los adultos mayores y los sectores más pobres. También dijo que debemos movernos hacia las prioridades de las políticas sociales y la salud. Necesitamos repensar todo, la economía completa. Necesitamos una nueva visión para enfocarnos en cómo sobrellevar este escenario tan difícil que tenemos por delante. Fin de la exposición de Alicia Bárcena. Por otra parte la Master Hellen Ruiz Hidalgo, comunicadora estratégica del Observatorio de Comercio Exterior OCEX  de la UNED, dijo en una de sus publicaciones. (En las acciones tomadas por el Gobierno, para aliviar los costos de los créditos, se encuentra: 1- El Consejo Nacional de Supervisión del Sistema Financiero, con las siglas CONASSIF, considera ajustes para la readecuación de créditos, en forma tal, que los Bancos puedan reducir las cuotas de servicio de los créditos en esta coyuntura. 2- También valorará la reducción temporal sobre una mayor aplicación de los créditos. Fin del comentario de Hellen Ruiz Hidalgo.------------------------------Obviar lo que está viviendo el país en estos momentos sería divorciarnos de la realidad nacional y del contexto mundial.------------------------------------------------------Por lo anteriormente expuesto llamo a considerar oportuno la readecuación de la deuda. Todo lo anterior, con base en el Art. 6 de la LEY PARA APOYAR AL CONTRIBUYENTE LOCAL Y REFORZAR LA GESTIÓN FINANCIERA DE LAS MUNICIPALIDADES, ANTE LA EMERGENCIA NACIONAL POR LA PANDEMIA COVID-19.---------------------------------------------------------------------------------------------
Acuerdo: Este Gobierno Local consiente de la realidad actual del país y de nuestro Municipio nombrará una comisión que le planteé al IFAM,  con estudios financieros,  la flexibilidad en cuanto a las condiciones negociadas anteriormente al Covid-19, del crédito que actualmente tenemos con el IFAM,  ya sea con:--------a) Disminución de la tasa de Interés.------------------------------------------------------------b) Período de Gracia para el pago del principal y los intereses por el tiempo que resulte necesario.------------------------------------------------------------------------------------c) Cualquier otra medida de Flexibilización que beneficie a nuestro Municipio.------ACUERDO 10. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas y Geovanni Fallas Campos.------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Moción 3.

Regidor Proponente: Yanina Vargas Villanueva.------------------------------------------Nombre de la moción: Intervención Ruta 6-03-190 Comunidad del Ceibo (Alcantarillas, Puentes y Camino.)---------------------------------------------------------------JUSTIFICACIÓN:  
1.
La comunidad de El Ceibo de Buenos Aires y las comunidades de Caracol Chiquito, y las Parcelas urgen desde hace varios años la intervención del camino y de puentes que comuniquen a esta comunidad sin mayor dificultad.-----------------
2.
Nace la imperiosa necesidad de reforzar las bases del puente de hamaca que comunica Ceibo y las Parcelas de Ceibo, porque es un paso importante para los estudiantes que se dirigen a sus escuelas y colegios, además de las personas que si dirigen hacia sus trabajos y adultos mayores que van a sus citas médicas.

3.
Así mimo la construcción de dos puentes y cuatro pasos de alcantarilla en la ruta del camino 6-03-190 que comunica a Ceibo con Caracol Chiquito y Rio General donde las comunidades presentan dificultades para sacar y transportar los productos que se cultivan y el ganado que se produce hacia las subastas y centros de acopio de Buenos Aires y de la región, afectando la situación económica del lugar y peligrando la salud e integridad de las personas.-------------

MOCIONAMOS PARA QUE:

1-Analicen y realicen los estudios técnicos y financieros respectivo para el mantenimiento de la ruta, la construcción de dos puentes y cuatro pasos de alcantarillas para el camino con el código 6-03-190 previo a la visita de la Junta Vial y del Ingeniero de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal (UTGV), ya que los mismo no existen por deterioro de la misma naturaleza y uso, además de reforzar las bases del puente de hamacas que actualmente comunica a ceibo con las parcelas de ceibo.-------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Acoger la moción. Acogen la moción los regidores: Froilán Alberto Castro Valverde, Ester Camacho Montenegro, Melvin Cordero Campos, Kamber Roberto Hernández Morales, Juan José Guevara Álvarez, Nixie Beita Rojas y Geovanni Fallas Campos.------------------------------------ SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde.
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las doce horas con cuarenta y siete minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Castro Valverde



      Juanita Calderón Bustamante

 Presidente Concejo




       Secretaria a.i
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

